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ANUNCIO

 

Se pone en conocimiento de la población en general que  la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural,  a través de su Dirección General
de  Recursos  Hídricos, ha  comunicado  al  ayuntamiento  la  concesión  de  una
subvención  de  74.338,00  €  para  la  realización  del  proyecto  “Transformación
Digital  Ciclo  Abastecimiento  Del  Agua  Urbana  Carcabuey”  dentro  de  la
CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA PARA EL FOMENTO DE LA DIGITALIZACIÓN DEL CONTROL
DE LOS USOS DEL AGUA URBANA EN REDES DE ABASTECIMIENTO DE
MUNICIPIOS MENORES DE 20.000 HABITANTES, EN EL MARCO DEL PLAN
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

El proyecto subvencionado tiene como finalidad modernizar la gestión del
abastecimiento  urbano  del  agua  mediante  su  digitalización,  mejorando  el
conocimiento  y  el  uso  eficiente  de  los  recursos  hídricos.  Entre  sus  objetivos
destacan: optimizar consumos y energía, reducir fugas y costes de mantenimiento,
aumentar  la  vida  útil  de  las  infraestructuras,  mejorar  la  calidad  del  servicio  y
reforzar la transparencia en la gestión. Esta actuación contribuye al hito 79 del
PRTR,  destinado  a  impulsar  la  digitalización  del  ciclo  urbano  del  agua  en
municipios menores de 20.000 habitantes. en el marco del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), y con el Componente 5 «Preservación del
litoral y recursos hídricos», Inversión 3 «Transición digital en el sector del agua».

La iniciativa se alinea con los objetivos del PERTE de digitalización del ciclo
del  agua,  incorporando herramientas  tecnológicas  e  innovadoras  que  permitan
avanzar  en  la  sostenibilidad  del  sistema  y  en  la  mejora  de  la  información
disponible. 

Lo que se hace público a los efectos de lo establecido en el artículo 18 de la
ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones, y el artículo 31.2 del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la
citada ley. 
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